
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

2 | Copia Certificada FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

3 COMPAÑIA INTERMONT SS. A... 

4 CUARTiA: 5.1 000.000, 00. — 

5 En dla ciudad de Suayaquil, 

6 República del EUOUSOor y 5 

7 ice nueve dias del mes de 

8 septiembre de mil nowe-— 

9 ciertos vovenrnta y cuatro, 

10 - ante mi, DOCTORA HORMA 

11 PLAZA BE SARCIA, Abogada y Hotaria Fúáblica Dé- 

, 12 cima Tercera ae este Car tÚúrs, COoOmparete la 

13 señora ROSA PIEDAD MONROY LARA. de estado 

E 14 tivil divorciada, E profesión Secretaría, 

15 QUIET Comspbarece a rmombre Y ER representación 

16 de ia Compoñias INTERMONT S. B.., en su calidad 

br 17 de Gerente General, según lo acredita con la 

18 copia de su nombramiento debidamente aceptado 

19 E inscrito que pe presenta y que será agregado 

20 si final de esta escritura, quier SO0EMÉÁS, Se 

21 encuentra debidaserte xutorizado por la Junta 

, 22 General Extraordinarias de Accionistas, 

23 celebrada e1 veinte de unio de mii 

24 novecientos noventa e cuatro, según io 

25 acredita cor la copia certificada del cdta que 

26 me presente y que será copiada más adelante; 

27 la compareciente es de neacionsliudad 

28 Ecuatoriana, bayor de edad, Cuy domicilio y 
a 
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resziderncia en esta ciudad de Guayaquil. con 
  

la Capacidad civil y necesaria para celebrar 
  

toda clase de actos a contratos, y sa quier 
  

GE conocerla personalmente dy fe; bien 
  

instruida er ei objeto y resultados de esta 
  

escritura, a la que proceóe TOO queda 
  

indicado, cor amplia y entera libertad, bara 
  

su ctorgamiento me presenta la minuta Y 
  

más 3ocurpers tos QuE 507 del tenor Siguiente: 
  

SEÑOR MOTARID> Sirvase incorporar er el Pro-— 
  

tocolo de Escrituras Públicas a su caro, una 
  

en la cual conste el SUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORAA DE ESTATUTOS de da — —Cospañía IMTERMONT 
  

S. f. el mismo que se efeciósn al tenor de las 
  

deciaracionmes y cCióusulas que siguen: PRIMERA: 
  

CTOMPARECIENTE.- Comparece 3 ia suscripción de 
  

E presente Escritura Pública de —fumento de 
  

Capital, 15 señora ROSA PIEDAD MONROY LARA. 
  

por los derechos que : representa ue is 
  

Compañia INTERMONT Ss. O.a en su calidad de 
  

Gerente Senerail de ja Compafilar y como tal 
  

cstaotutariamerte Hepresentarnte legal de ia 
  

misma.» para formular bajo juramento ias 
  

siguiertes declaraciones: SEGUNDA: ANTECEDEN 
  

TEB-.- La Compafiia INTERMONT Ss. ri. eS urna 
  

tospañia Anónima que se constituyó el dos de 
  

duiiao de mil novecientos noventa 4 tres. 
    sediarnte Escritura púbiica otorgada ante el 
      

en
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<UCOL 
f£bogesdo fEúuardo Falgauez falo, Notarios EPPUL3 
  

timo dei Canión Susyaquil, e inscrita EJ; el 

  

fsegistro Mercantil el trece de gosto de mi3 

  

iovecientos roventa y (res con. ur capital de 
  

DOS  MILLOHES DE  SUERES.- La unta General 
  

Tr Extraordinaria de Scociornistas reurida ei 
  

veinte de dunio de mili novecientos noventa y 

  

Cuatro, resolvió por.  aRrarimnidald aumerstar el 

  

capital socinmsi de las Compañia a da suhña de 

  

CINTO MILLONES DE SUERES con ura portación 

  

efectiva de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante 

  

la suscripción de tres mil scciones erdinarias 

  

vi nominativas de un mil sucres cada una de 

  

elins, a5i como reformar ios Artículos Buinto 

  

Y Sexto del estatuto Socinl.- f5íi 13540, 
  

acordó por unanimidad  acepiar el pogo de las 

  

  

  

aportaciones provenientes del sumento de 

capital er PSUuUmErariGo. par parte de ias 

sctrionistas señora Carmen Echeverria de 

  

diliacís Y señorita Hosa Fiedad Monroy Lara, 

  

en la forma como se determina más adelante en 

  

  

esta 53iS5hmHa Escritura Pública.-— TERCERA 3 

DE CLARACION DEL ANETO DE CAPITAL.—- Con estos 

  

antecedentes la compareciente en su calidad de 

  

Gerente General de ia Compañía INTERMONT Ss. 

  

se 
PH. Y por las derechos que representa de la 

  

misa, conforme lo estabiece el nombramiento 

    que acompsfia deciara, baja >” 
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este instrumento púbiico que se aumenta el 
  

Capital social de 12 Compañia INTERMONMT S. %. 
  

a —LCIHECS. MILLONES DE S5UCRES, mediante EE 
  

  

aportación al mismo de TRES MILLOMES DE SUTRES 

% por ende la suscripción de tres mil acciones 
  

ordinarias y norminativas de un mil sucres cada 
  

ura — de ellas, las sismos que tan .sidu 
  

pagedas en numerario en un cien por ciento 
  

a 

por las atciornistas, señora Carmen Echeverris 
  

de Viliacíis y señorita Rosa Fiedad Monroy 
  

lara, ambas de racionalidad ecuatoriana, de 
  

tal manera que el Capital de la Compañia será 
  

de  —LCIHTO MILLONES DE SUERES.- CUARTA: DE LA 
  

SUSERIFCION Y FAGO DE 1AS5 NUEVAS ACCIOMES 
  

DEBIDO AL RUMENTO DE CAPITAL.— Adicionalmente 
  

ja compareciente declaro. también bajo 
  

ta
 

juramento, que el capita Que Se aumenta, vale 
  

decir. la suma de TRES MILLOMES DE SUCRES. se 
  

io hace sediante la suscripciór e tires m1 
  

acciones ordinarias y mominastlivas de un mii 
  

sucres coda una de ellas, las que han side 
  

suscritas y pagadas de la siguiente Jormal «=a) 
  

ía sccionista Carmer Echeverría de Yillacís ha 
  

aportado la suma de UR SILLON  —SUIMIERNTOS P1L 
  

SULRES “ suscrito id quinientas acciones 
  

ordinarias y nominativoas 3de un mil Sucres cada 
  

una. de las cuales he pagado en nuwerario el 
    Cien >00r ciento de cada una de ellas O ses    
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la suma de UN MILLOM QUINIENTOS MILOSUCRES1 Bro. 
UCUTd 

La accionista Rosa Piedad Monroy bora ha 
  

aportado la suma de UN MILLOM QUINIENTOS MIj 
  

SULCRES y suscrito un mil guirienrntas acciones ] 

ordinarias y nominativas de un mil sueres csda 

una de tilas, de ias cusles ba pagado emo) 

numerario el cien por ciente de cada una.- : 

En cormsecuerncia, el aumento del Copital social 
  

de la Compañía INTERMONT S. A. se efectúa por 
  

parte de las accionistas antes mencionadas 
  

sediante la aportación en murerario de la suma 
  

de TRES NILLONES DE SUCERES, por resolución de 
  

la Junta General Extraordinaria de Ssccioristas 
  

celebrada el -veinte de Junio de mil 
  

hOovyvecientos noventa y cuatro Y de acuerdo 
  

con ia iey.- RQUINTA> REFORMA DE ESTATUTOS 
  

SOCIALES.— La sefora Rosa Fiedad Monroy - 
  

Lara, bio juramente., declara que de 
  

conformidad con io fsesuelto por la Junta 
  

Seneral Extraordinaria de Secocionistas de la 
  

Compañia IMTERMONT S. A. ilevada as efecto el 
  

veinte de unio de mil novecientos neventa Dd 
  

Cuatro, sE retformar los Srtícuios Quinto y 
  

Sexta del Estatuto Social, 105 mismos que er 
  

el futuro dirán: "ARTICULO QUINTO.- El Capits1 
  

Social de la Compafía es de CINCO MILLONES DE 
  

SUERES. dividido en cinco mid acciones 
      Grdinarias y pomirastivas de un Mat 
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de un mil sucres cada una, ctapital que podrá 
  

ser sunsentado pos resolució úe ia Junta 
  

beneral de la Compañíz.- ARTICULO SEXTO.- Las 
  

scciones estarán numeradas del cero cero cero 
  

uno sl cines mil Y serán tfirmadas por 
  

  

ei Gerente General de la Compañia”.- Como 

docuseñto habilitante se agrega =« la presente 
  

Escritura Pública el nombramiento de Gerente 
  

* 

Seneral extendido a Tavor de la Compare-— 
  

ciente e la copia certificada del Acta de 
  

dunta General de PScocionistas de ia Compañía 
  

INTERMONT OS. A. celebrada el veinte de Junio 
  

de mil novecientos noventa y cuatro.- fFoOregue 
  

uste señor Hotario las demás: cláusulas de 
  

estiio así TORO las ue. Considere necesarias 
  

para la compieta *slidez de esta escritura 
  

pública de aumento de capita y reforma 
  

de estatutos.-— iíftirmadeo).-— firma ilegibie.- 
  

SacsAano HUSO 1. FLORES —MARTINEZ.— REGISTRO 
  

HUMERD: DOS MIL GQUINIEMTOS VEINTIOCHO. — (HASTA 
  

AQUI ' LA  —HINUTAS>.- ACTA DE JUNTA —GENERAL 
  

EXTRABRDINARIA DE ACCIONISTAS DE 1A TOMPARIA 
  

INTERMONT 5. ñÁ., TELEBRADA El VEINTE DE JUNIO 
  

DE MIL — NOVECIENTOS HOYENTA Y CUATRO. En la 
  

Ciudad de Guayaguil. a los veinte días del mes 
  

de duñiío de sil novecientos rmoventa Y cuatro. 
  

siendo laz diez horas. en el local escorial de 
    

n-_ Sesr=afita ubicado en ía calle Olmos 3/54 de    
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la Urbanización Lomas de urdesa, de esta 
  O AA 

“US Ut] 
iudad de GBuayaquil. se reúne la Junta General € 

  

2¿traordinaxriao de Accionistas de la Compotita A 

  

IRHTERMONT S. A. atendiendo lo dispuesto en el 
  

frtículo Doscientos ochenta de ia Ley de 
  

Compañias + Articulo Vigésimo Lluarto de ios 
  

Estatutos Sociales. y por considerar de que se 
  

entcuertroa Freurido en esta Junta GBenrneral todo 
  

el capital social Pagado, si conter con 
  

la presentia de E sttionista de TEC or a — 
  

lidad ecuatorianas sebrfora CARMEN ECHEVERRIA DE 
  

  

  

VILLACIS, propietaria de mi1 S5Ccianres de tir 

mil sucres cada una de ellas e de ia 

accionista, tambiér de mationalidad ecusto-— 
  

Trianas, ROSA PIEDAD MONROY LARA. propietaria de 
  

mil artciones ae 1355 31 Sucres cada una de 
  

ellas, RESUELVEN FOR UNANIMIDAD constituirse 
  

en unta General Extracrdinsria de Sccioristas 
  

para conboesr y tratsr los siguientes puntos: 
  - 

PFYimero:z Conocer Y FESGDÍ ver respecto sa 3 a 

  . xXx 

/PGsibilidad de aumentar el capital de ia 
  

Compañins, asi como la suscripción y forma de 
  z Pbagu de dirche aumento de capital3 Segundo» 
  

U Resolver sobre la reforma del Artículo Buinrto 
  

y” Sexta de los Estatutos Sociales de la 
  

Compatía. De conformidad con el Eststuta 
  

Social. preside la dunta General la señora 
      ROSA ARA A MIBAR Mraz Y
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calidad de Fresidente de la Compañia y actús 
  

ToOmÉa Secretario e la mista la acciomista y 
  

Gerente General de la Compañía señorita Rosa 
  

Piedas Monroy La vi E. — Ssecto seguido la 
  

Fresidente de la Junta pone a consideración de 
  

los accionistas asistentes los puntos que sur 
  

objeto de la mi=zma.- En este estado toma la 
  

palabra la acciorista Carmen Echeverría de 
  

Vviliacis, expresando gue ella en su calidad de 
  

Sccionista de la Compañia está de acuerdo de 
  

que se sumente el Capital Social de IMTERIMNONT 
  

Ss. A. 2or el propósito de dar cumplimienta = 
  

la Eesolución número Hoventa y tres punto uno 
  

punto une punto tres mii nueve, dictada por ls 
  

Superintendencia de Compañias el dieciseis de 
  

Agosto de mid noaveciertos noventa Y iFES, 
  

publicada en el Registro Oficial núnsero 
  

Soscientaos sesenta y seis punto uno nueve 0e 
  

s3i novecientos poventa y tres, la que dispone 
  

que el Capital Social mínñiso de las Compafiias 
  

frónimas s5erá de LITO MILLONES DE SUCRES. Y 
  

que su aportación ai aumento de capital sería 
  

de UN  MILLOH  GUINTEMTOS —MIL ' SUCRES.- feto 
  

  

  

  

    seguido tora ia balabrso lu accionista 

fosa Piedad Morro Lara, quien nanñifiesta 

que también estáú Ge acuerdo con aumentar 

el Capital Socisi de la Compafila y que 

elia REa+tZ nicrosrta a aportar Rare dicho    
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sumento de capita ia suira de 3 MILiDOH% 
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W pa
n deliberacionez del Caso. la ¿unta Lene 

  

RESUELVE POR UNANIMIDAD que se aumente el 
  

capital social de la Compañías INTERMONT S. h- 
  

  

de DOS MILLONES DE SULTRES ms CINTO MILLONES DE 

SUCHES. que dicho sumento Ee pague en 
  

TUBE ar io Y que lilas atrtcionistas Ross Piedad 
  

Honroy Lara y Cáórmen Echeverria de Viliaciz 
  

suscriba itirez mil nuevas acciones en la 
  

siguiente TO0rmat La cciorista Rosa Piedad 
  

Monroy Lara mil quinientas stciones de un mil 
  

14
 SUCrFeSs Cada. una de ellas, de 3155 Cusles pag 

  

en numerario la suma de 1 HILLON GuUIMHIENTO u 

  

$11 SUETRES equivalente al cien por ciento del r 

  

valor de cada una Y la atrionista Carmen 
  

Echeverría de dillacís, suscribe ur 313 
  

quinientas acciones de un sil sucres cada una. 
  

de laz cuales poga en numerario el cien por 
  

ciento Sei valor de cada una de ellas, o sen 
  E s Suma de Uk MILLOM GUIMIENTOS MIL SUCRES.- A 
  

/, Presidente úe ias Junta fa
l 

tr
 continuación 

  

mnarñnifiesta que para Quardar concordancia con 
  

el aumento de capital 5s6tiíal 00€ la Compaubtla, 
  

ES MNECESATÍO reformar los Artículos Suintao y 
  

EMDOSE bad
 Sexta dei Estatuto Social. RESOLY 

    Fa UNANIMIDAD reformar irme Artirildrme  
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auINTO> EAFITAL --— £1 Capital Social de la 
  

Compañia ES de CINE — MILLONES DE  SUCORES. 
  

dividido en cinco mii acciones ordinarias y 
  

nominativas de ars waloyr nominal de ur mii 
  

Sucres cada una, capital que podrá sey 
  

sumentado pur resolución de la Junto Generol 
  

Ge ia Compañís.- ARTICULO SEXTO.- Las arciones 
  

estarán numeradas del rero cero cera uno al 
  

cinco mid y serán firmadas por el Gerente 
  

Seneral de la Compañia" .- Lasz accionistas en 
  

este acto autorizan expresamente as la señorita 
  

Rosa Piedóao Morroy Lars, Gerente General de la 
  

Compañia para que realice todos lus trámites 
  

pertinentes Y legales para que se legalice el 
  

auñento de capitaji resuelto en este scto.— Ho 
  

babiendo más que tratar se concede un receso 
  

para la redarcciér de la presente Acta. 
  

Reinrstasisada la Junta y ielda- que fué a los 
  

astriíorniztas ssistermtes la presente Sota, tésta 
  

mv al mm
 ceptada Y sproboeda por unanimidao 

  

Rara constancia de seu conformidad la firmar 
  

En unidad de acia T Us ia Fresidente de la 
  

dunta y Secretaría qhe certifica.- (firmade).- 
  

Carmer Echeverría de VVillacis.- (Aaocionista).- 
  

iFirmadadi.-— Ross Añalia Vivar YO Y de 
  

Echeverría iFresidente de la Juntal.= ftfir-— 
    

APO Lara (Gererte  



Guayaquil, Agosto 13 de 1993 y 

Señorita 
ROSA PIEDAD MONROY LARA 

Ciudad - / 

  

De mis ronsiderariones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
INTERMONT SÁ.,, en su sesión celebrada el día de hoyytuyo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de ta misma por un período de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación tegal/ judicial y 
extrajudicial dela Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Faiquez Ayalx el 2 de Julio de 1993 ly misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de Agosto de 199 y 

Muy atentamente 

  

SECRETARIA AD-HOC 

bh DE LA JUNTA 

EGO MERO ACEPTO ELÍCARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía INTERMONT 
Eo to " S.A/ para el cual he sido elegid4. 

   

    

  

o lar a : LA ¿Ti 

HÓSA PIEDAR MONROY LARA o» 
NTÉ GENERAL 

Guayaquil, Agosto 13 de 1992. 

En da preventa ferka queda  insrrite sta 

O de AER, Lenral 

OS LE Ub. qOL7  Ragiátro Me.c atil Ne. 

LO GUA... Repertorio No__ALOOPE - tn 

Se archivan los Comprebrnel de p=G> por les 

impuestos respactivo : 

AD 

      

Gueyaguil   



DRA, NORMA PLAZA 18 Gi EMIA 

NaT-Hia XIM DEL LANTON G: YAQUIL 

DOY Ft; Qua El presente docum:nto, que 
consta de VNF tojas utiles; es una 
flat copia fotosias. s del erigiasl que le 

3 SEP =) a a. mo exhibe Quayaquio: 

   
    Á DEGCIMA TERCERA
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due la copia que antecede es fiel a =p 
  

  

fines legales pertinentes. -— Susyagquil, veinte 
  

de Junio de mili novecientos noyenta y cualro.- 
  

iTirmadol.—= Tirma ilegible. Señora - Rosa 
  

Piedad Morros Lara.- Gerente General Ssecreta- 
  

ria de la Junta.- Queda agregado a mi registro 
  

Tormardo parte de la presente EeScrituFa, el 
  

nombramiento de la .5EÑora Rosa Fiedad Monroy 
  

  

  

Lara. — La Ccompareciente mt presentó Sus 

respectivos documentos de identificación 

Personal.-— leída que ile Tué la presergte 
  

escritura, de principio a Fin y er slta voi, 
  

pur mi la Notaria a la otorgarte, ésta la 
  

aprobó en todss y cada ura de sus partes, se 
  

afirmó y rstiticó y tirma en unidad de acto e 
  

consigo la Notaria de todo lo cual doy fé.— 
  

ENMENDADO> Señora, (00 veces). VALEN. Mo — 
  

  

+ 

l 
  

  
  

Po 4 
  

P. Cif. IHNTERNMONT 3. A. 
  

SRA. ROSA FIEDAD MONROY LARA. 
  

C-1-8% DIOOELOTSZ 
  

S
R
 

OY
 

OB 

E- A ZE -OGR 
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A 
  y 

Se otorg3ó ante mí, en fé de ello confiero esy(a/ prruery) 
  

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en sidte f 
  

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho 
  

días del mes de Septiembre de mil novecientos | noventa 
  

  

y cuero: | e De £, 

  

      

  

  

  

  

  

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha , he tomado nota de la 
  

disposición contenida en el artículo segundo de la 
  

resolución $ 94-2-1-1-0005789, de fecha 25 de Octubre de 

  

rintendencia de Companias de 

  

Reforma de Estatutos de la Companía INTERMONT S.A. de 
  

fecha 9 de Septiembre de 1994, otorgada ante la Notaria 
  

Décima Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia.- Guayaquil, 7 de noviemre de 1 ga. - 

L Df 

Hue 1       

  

  

  

  

  

  

     



  

DUARDO FALQUEZ AYALA -. > e 4 e - - 214 esto A NN ! 

DOY FE:-= Que en esta fecha v,al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

Cuartos. de la Resolución No.94-2-=1-1- 0003789, de fecha veinti - 
=> op ce J.Lo Na qu PE ri Js e sn pt” AN AA 

- cánco . -de O5 tubre. de ¿mil mpvegientos noventa y Cuatro, «de mil 

'““smoyeoiehtos noventa y-> cuatro, + de « la "Superintendencia de 
E 

E Compañías “en'Guayaquíl, * de La Superintendencia de Compañías en 
LOFd do Eo VEO Dr A a Y tao sd Oro o es 

Guayaquil, «tomé nota de la APROBACION_. del .gumento dle capital 

y, la reforma de estatutos de la compañía INTERMONT S.A..-Gua- 

yaquil, noviembre 10 de 1.994 .b= 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución Nímero 94-2-1-1-0005789,“dictada el 25 de Octubre de 1.994í por el 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Encargado, 

fue inscrita esta escritura píblica,' la misma que conti AUMENTO DE CAPI- 

TAL'Y REFORMA DE ESTATUTOS ' ompañía denominada NTAS.A., de fojas - 

55.719 "2 58.733" nad Registro Mercant y anotada bajo el náúne- 

ro 39,048 del Repertorio /-Guayaquil treinta de Nov e de yWil neveciemtos - 

noventa íi 1 cmtr.-El Registrador Mercantil Suplente 

   
   

  

    

   

  

Ledo. CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Regitrader/Mercentil Suplente 

del € Gueayamull 

CERPFIERTCO Maz == 2. 2 + Y a



inscripción respectiva.-Guayaquilí treinta de Novi 
cientos noventa i cuatro/-El Registrador Mercantil S 

  

  

Ledo. CARLOS PONCE/ ALVARADO 
Registrader Mercentil Suplente 

del Cantán Gueyamall 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de - 

í en cumplimiento del Decreto 733,' dictado - 

.975,' porjel señor Presidente de la República, 'publi- 

Oficial Nf 878'del 29 de Agosto de 1.975/-Guayaquíl, - 

de mil dovecientos noventa i cuatro.-El Registrador - 

     

     
    

la presente escrit 

el 22 de Agosto de 

cado en el Regist 

treinta de Novi 

  

Lado. CARLOS FONCE ALVARADO 

Ragistradar /Mercantli Suplente 

nián del Guayama! 

  

  

REGISTRO MENCANTIL CANTON GAUIL. 
Valor pagado por este trabajo. 

s/ 48660 *     
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